
SÍNTESIS INFORMATIVA 

29 de Septiembre de 2014 
 

 

 

 
 

 
La Bufadora, estratégica en lo 
económico y social 
Genera entre 16 y 84 millones de 
pesos 
Por Marco A. FLORES MANCILLA / EL MEXICANO 

Publicado (Edición impresa)  

Existen unas 157 unidades 
económicas con casi 500 empleos 
directos 
 

ENSENADA.-Con un total de 157 unidades económicas, casi 500 empleos directos y una derrama económica 

calculada entre los 16.3 y 84.9 millones de pesos–la cifra varía según la fuente y el método utilizado-, La 

Bufadora tiene una importancia estratégica para Ensenada, “por los elementos de impacto económico y 

social, así como por el carácter emblemático y complementario”. 

 

Del estudio “Empleos y Derrama Económica Generados en las Unidades Económicas Asentadas en el Paraje 

Turístico Conocido Como La Bufadora del Municipio de Ensenada, Baja California”, elaborado por el Instituto 

Municipal de Investigación y Planeación del Municipio De Ensenada (IMIP), en diciembre del 2013, se 

desprenden diversos elementos esenciales –económicos y sociales- que permiten entender la importancia 

de este centro turístico, en un momento álgido en el que la certeza sobre la tenencia de la tierra la disputan 

tres grupos, además de existir una orden de desalojo girada por el Juzgado Séptimo de Distrito en contra de 

los locatarios y a favor del Ejido Coronel Esteban Cantú.  

 

LA DERRAMA ECONÓMICA  

Según el IMIP, se estima que la derrama económica generada en “La Bufadora” asciende a 16 millones 379 

mil 430.00 pesos al año aproximadamente, de los cuales 11 millones 647 mil 540.00 pesos son generados 

por la actividad comercial, 4 millones 056 mil 420.00 pesos son generados por la actividad restaurantera y 

puestos de comida, 441 mil 050.00 pesos por la actividad artesanal y 234 mil 420 por los servicios de 

estacionamiento y baño público. A su vez estima que en “La Bufadora” se generan aproximadamente 470 

empleos directos de los cuales 348 son generados por la actividad comercial, 107 por restaurantes y puestos 

de comida, 9 por la actividad artesanal y 7 por los servicios de baños y estacionamientos.  

 

Por otro lado, el Fideicomiso “La Bufadora” estima, suponiendo un gasto de 40 dólares por visitante 

extranjero y 15 dólares por visitante nacional, una derrama de aproximadamente 6 millones 792 mil 480 

dólares en 2013, que equivalen a 84 millones 906 mil pesos, con un tipo de cambio promedio de 12.50. Esta 

estimación se basa en los registros mensuales de afluencia turística registrados por el fideicomiso.  

  

Foto por: Jaime VILLAREAL / EL MEXICANO 
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DE LOS EMPLEOS Y SALARIOS  

La rama de actividad económica que más empleos genera es el comercio al por menor de mascotas, 

regalos, artículos religiosos (suvenires), aportando 160 empleos de los cuales 153 son en unidades de 0 a 5 

empleados, seguido de restaurantes de autoservicio, comida para llevar y otros restaurantes con servicio 

limitado, el cual aporta un total de 107 empleos y de los cuales 75 se encuentran en unidades económicas 

de 6 a 10 empleados y 32 en unidades de 0 a 5 empleados. El comercio al por menor de ropa, bisutería y 

accesorios de vestir generan un total de 96 empleos de los cuales 88 se encuentran en unidades de 0 a 5 

empleados y únicamente 8 en unidades de 6 a 10 empleados. La rama de comercio al por menor de 

artículos de perfumería y joyería aportan 42 empleos de los cuales 27 se encuentran en unidades 

económicas de 0 a 5 empleados y 15 en unidades de 6 a 10 empleados.  

 

La rama otras industrias manufactureras paga en promedio 2 mil 546.6 pesos semanales por empleado 

aproximadamente, seguido de productos de panadería y tortillería con mil 775 pesos semanales, en tercer 

lugar está la rama comercio al por menor de artículos para el cuidado de la salud (farmacias) con un 

promedio estimado de mil 122.76 pesos semanales, en cuarto lugar se encuentran los estacionamientos que 

pagan alrededor de mil 217 pesos semanales, en quinto lugar se encuentra la rama comercio al por menor 

de productos textiles excepto ropa (suvenires) que paga en promedio mil 066 pesos semanales, finalmente 

las demás ramas pagan en promedio 800 pesos semanales aproximadamente en un rango de 923 pesos a 

500 pesos semanales.  

 

Se estima que por parte de las unidades económicas asentadas en “La Bufadora” se pagan semanalmente 

un total de 335 mil 365 pesos aproximadamente como remuneraciones a sus empleados, de los cuales se 

estima que 140 mil 471 pesos provienen de la rama comercio al por menor de mascotas, regalos y artículos 

religiosos (suvenires), 70 mil 490 de comercio al por menor de ropa bisutería y accesorios de vestir 

(suvenires), 31 mil 079 por parte de restaurantes de autoservicio, 20 mil 277 por la rama comercio al por 

menor de artículos para la salud (farmacias), 19 mil 311 por la rama de comercio al por menor de perfumería 

y joyería.  

 

RADIOGRAFÍA DE COMERCIOS  

El documento de diez cuartillas expone la existencia de cuatro giros de actividad económica: comercio (133 

unidades), elaboración de artesanías (3), restaurantes y puestos de comida (18), servicio de baño y 

estacionamiento privados (3), entendiéndose las unidades económicas como el espacio físico donde se 

desarrollan actividades productivas.  

 

Es importante señalar, dice el documento del cual tiene copia EL MEXICANO, que la totalidad de las 

unidades económicas se clasifican como pequeñas y medianas empresas, con un total de 147 unidades con 

hasta 5 empleados y solo 10 unidades con hasta 10 empleados, de las cuales 6 pertenecen al giro 

restaurantero y 3 al comercial.  

 

De las 133 unidades comerciales, 13 pertenecen a la rama de comercio al por menor de artículos de 

perfumería y joyería (joyerías), 7 unidades a la rama de comercio al por menor de artículos para el cuidado 

de la salud (farmacias), 64 a la rama de comercio al por menor de mascotas, regalos, artículos religiosos, 

desechables y otros de uso personal (curios), 36 a la de comercio al por menor de ropa, bisutería y 

accesorios de vestir (suvenires), 9 a comercio al por menor de abarrotes y alimentos (dulcerías, abarrotes), 3 

a comercio al por menor de productos textiles excepto ropa (suvenires), 1 a comercio al por menor de 

artículos para decoración de interiores (curios).  

 

El giro restaurantes y puestos de comida se compone de 18 unidades económicas, todas pertenecientes a la 

rama de restaurantes de autoservicio, comida para llevar y otros restaurantes con servicio limitado.  



SÍNTESIS INFORMATIVA 

29 de Septiembre de 2014 
 

 

 

 

El giro de artesanías se compone por 3 unidades económicas, una en la rama elaboración de productos de 

panadería y tortillería, una en la rama elaboración de productos de vidrio y una en otras industrias 

manufactureras. Finalmente el giro servicio de baño público y estacionamiento se compone por dos 

estacionamientos públicos y un servicio de baño público privado.  

 

CONCLUSIONES DEL ESTUDIO  

La importante afluencia de visitantes que recibe “La Bufadora” la convierte en una de las ventajas 

comparativas más importantes y de mayor impacto económico en Ensenada, llegando en el año 2013 a 

registrarse 355 mil 865 visitantes según datos de Fideicomiso La Bufadora. “La Bufadora” a su vez 

complementa y adiciona valor a la oferta turística de Ensenada. Además de ser un importante generador de 

ingresos en la localidad, y su impacto socioeconómico es mayor debido a la alta concentración de unidades 

económicas del giro comercial con menos de 5 empleados, cuya estructura es principalmente de base 

familiar, es decir, son atendidas por los mismos propietarios lo que implica que para una gran cantidad de 

familias su actividad es una única fuente de ingresos, así como la posesión de casi la totalidad de sus 

activos. El impacto socioeconómico que “La Bufadora” genera en la región es importante tanto en la 

generación de empleos directos, indirectos y flujos turísticos para zonas aledañas, estimamos que se 

emplean directamente 470 personas aproximadamente, y se generan alrededor de 16 millones 370,000 

pesos al año en derrama económica para Ensenada. Una alta proporción de esta derrama es en dólares, lo 

que convierte a “La Bufadora” en un a tractor de divisas importante.  

 

Se sabe que al asumir el supuesto de que la productividad de las unidades económicas asentadas ahí es 

igual a la del resto de las unidades económicas de las mismas ramas de actividad en el resto del municipio, 

estemos muy probablemente subestimando su derrama económica, sin embargo ante la imposibilidad de 

restringir el valor agregado censal bruto de las unidades asentadas en “La Bufadora” y sin mayor 

información estadística disponible, sería necesario realizar un escrutinio de cifras más profundo, que 

implicaría la necesidad de realizar levantamientos en campo y así lograr un cálculo más preciso desde la 

óptica de la oferta existente en “La Bufadora”. (mfm) 

 

Fuente: http://www.el-mexicano.com.mx/informacion/noticias/1/3/estatal/2014/09/29/791893/la-bufadora-

estrategica-en-lo-economico-y-social  
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